
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Xo. 98.5.1,1.059 

LODO. FLAVIO TORRES SARTHELOFTTI 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía SERVICIO 

DE TAXIS PAZ SETAXPAZ 5. A. otorgada ante el Notario Cuarto 
del cantón Ambato, el 29 de mayo de 1998, con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, aedíante memorando 
No. lo? de 2 de junio de 19%%3 ha esitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

sii ejercicio de sus atríbuciones conferidas mediante Resolución 

do. 92435 de 13 de noviembre de 1992; 

RUSULLVES 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR la conatitución de la compañía 
Sie VICIO DE TAXIS PAZ SETAXPAZ S.A., con dotiícilio en la ciudad 
de Kiobamba, en los tóérainos constantes en la referida escritura; 
Y, disponer que un extracto de la escritura 38e publigue, por 

una vez, en uno de los periódicos de uaayor circulación en 

Riobamba, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER a) Que el dotario Cuarto del cantón 
Anbato, tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente resolución; »b) Que 

el Registrador de la Propiedad a cargo del Registro Hercantil 

úel cantón Riobamba inscriba la referida escritura y esta 

Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Curia IquEst.- JADA y Tirmada ea fubato a 2 de janio de 19%Yd, 

  

INTEIDENTE uv COMPAJIAS DE AMBATO 

REGISTRO IL LA PROPIEDAD DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA L' MAULE ANTECEDE EN El (LOS) fecegeju atcenet 
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